
	  

Programa de gramática 

nivel c1.1 

1. El sustantivo. Nombres propios. Antropónimos. Nombres de familias, 
dinastías o estirpes históricas relacionadas con la historia de España.  

2. El género de los sustantivos. Cambio de género > cambio de significado. 
Individual/colectivo, grande/pequeño. 

3. El número de los sustantivos. Cambio de acentuación del singular al plural. 
Plural de los extranjerismos. 

4. El adjetivo. Concordancia de número de los adjetivos calificativos de color 
(compuestos sintagmáticos). Posición del adjetivo. El adjetivo antepuesto con 
valor de cuantificador. 

5. Los grados del adjetivo. El superlativo absoluto irregular en adjetivos 
terminados en –ble. 

6. El artículo determinado. Valores. Valor enfático con proposición relativa y con 
el neutro lo. Valor sustantivador con el neutro lo acompañado por adverbios con 
complementos y con infinitivo (opcional cuando se sobrentiende el sustantivo 
hecho) Presencia obligada ante infinitivos sustantivados. Delante de proposición 
con verbo conjugado. Opcional ante subordinada sustantiva, cuando se 
sobrentiende el sustantivo hecho. Presencia obligada ante oración de relativo.  

7. El artículo indeterminado. Distribución sintáctica. Restricciones debidas al 
tipo de sustantivo: Compatibilidad con el nombre propio con valor modélico,  
como identificador mediante un modificador valorativo, así como su 
recategorización a nombre común. Restricciones debidas a otros componentes del 
SN: Compatibilidad con construcciones un N de SN sin artículo, con valor enfático. 
Dislocación a la izquierda para enfatizar el sustantivo al que acompaña el artículo. 

8. Los demostrativos. Valores y significado. Anafórico discursivo. Criterio de 
proximidad esto…, aquello…). Eso + oración subordinada. Cuando el referente es 
una persona y marca una claro matiz despectivo. 

9. Los posesivos. Valores y significado. Precedidos de artículo neutro lo: 
Referente desconocido, múltiple o que no se quiere nombrar.  

10. Los cuantificadores.  Cuantificadores propios. Numerales partitivos (enésimo, 
la mitad de la mitad…). Universales: Todo: Precedido de la preposición de, con 
significado de variedad. Relativo cuantificador cuanto (variación de género y 
número y concordancia con el antecedente o referente) en relativas especificativas 
con antecedente expreso, detrás del relativo o sin antecedente expreso con cuanto 
invariable, así como precedido de todo. Uso de cada uno como antecedente del SN 
(concordancia en género, no en número), con valor impersonal. Uso de cualquiera: 
seguido de un sustantivo, sin sustantivo pero con el indefinido uno/a. No 
universales: Elementos con valor negativo: jamás. Estructuras cuantificadas: 
Estructuras partitivas: con la totalidad, el resto... 



	  

11. El pronombre. El pronombre personal. Función sujeto. Forma: Pronombre 
neutro de 3.ª persona ello. Presencia o ausencia: Presencia para resolver una 
ambigüedad debida a la flexión verbal, con tiempos del subjuntivo y del 
condicional. Presencia en construcciones absolutas de infinitivo y gerundio. 
Presencia en estructuras de reduplicación, con valor enfático. Refuerzo mediante 
mismo, solo. Valores y significado. Referente no humano. Pronombres átonos 
en función de OD.  Forma. Leísmo de cosa. Presencia o ausencia. Alternancia 
con cambio de significado (una parte / totalidad). Posición. Alternancia con 
algunos en construcciones impersonales con haber y cláusula de relativo. 
Alternancia con verbos de percepción física (ver, oír…) si el pronombre es 
complemento de los dos verbos. Pronombres átonos de OI (me, te, le). Forma. 
En oraciones impersonales con ser, resultar + adjetivo. Laísmo y loísmo.  Valores y 
significado. Tematizador de complementos locativos. Valores del se. Valores y 
significado. Forma se en impersonales y pasivas reflejas: Restricciones: 
Construcciones impersonales con pacientes (+ humano) introducidos por a. 
Construcciones medio-impersonales: (se + serie me, te, le) con verbos psicológicos 
de influencia y agente implícito (+ humano). Construcciones con verbo 
pronominal, seguidas de sustantivo o de infinitivo. Pronombres tónicos 
complementos preposicionales. Forma. Formas amalgamadas: 3.ª persona 
singular y plural con la preposición con (consigo). El pronombre sí. Valores y 
significado: Reflexivo. Tendencia a sustituirlo por formas equivalentes de sujeto 
para sí / para él. Refuerzo del pronombre de 3.ª persona mediante mismo/a/os/as: 
Lo pensó para sí misma. Los exclamativos. Cuánto / cuánta / cuántos / cuántas: 
Con adjetivo valorativo o evaluativo flexionado. Dónde: Con o sin preposición. 
Orden de los elementos con los exclamativos: Exclamativo seguido de un SV 
con o sin clíticos. 

12. El adverbio y las locuciones adverbiales. Adverbios nucleares o de 
predicado. De lugar: acá, allá [Hisp.]/aquí, allí [Esp.]. Adverbios externos al 
dictum.  Adverbios evaluativos: De necesidad y obligación. Como reforzador de 
expresiones de obligación (tener que, haber que, deber). Casos de posibilidad de 
omisión: irremediablemente, locución por fuerza. De conocimiento y percepción. 
Casos de posibilidad de omisión: visiblemente, notoriamente, manifiestamente. 
Epistémicos (juicio subjetivo del emisor ante una proposición dada). Casos de 
posibilidad de omisión: correctamente, erróneamente, exageradamente… 
Focalizadores. Excluyentes: sencillamente, simplemente… Adverbios relativos e 
interrogativos: Relativo cuanto con indicativo y subjuntivo. Locuciones 
adverbiales: Por qué: Doble interpretación: Por qué simple: sentido unitario 
(pregunta por la causa)/Por qué compuesto: sin sentido unitario (sintagma 
preposicional. No pregunta por la causa) 

13. El verbo. Tiempos de indicativo: Presente: Presente histórico.  
14. El verbo. Tiempos de indicativo: Pretérito perfecto: Usos en Hispanoamérica 

y parte de España.  



	  

15. El verbo. Tiempos de indicativo: Pretérito imperfecto: Con marcadores de 
presente o futuro para marcar duda o distanciamiento.  

16. El verbo. Tiempos de indicativo: Pretérito pluscuamperfecto: Valor de 
conato (anterioridad del pasado). 

17. El verbo. Tiempos de indicativo: Futuro simple: Valor imperativo. 
18. El verbo. Tiempos de indicativo: Futuro compuesto: Estructuras negativas 

sustitutivas de expresiones como espero que, confío en que… Condicional 
19. El verbo. Imperativo. Distintos valores de imperativos lexicalizados. 
20. Formas no personales del verbo.  Infinitivo: Función de complemento de 

nombre o del adjetivo en subordinadas sustantivas. Valor verbal. Infinitivo 
independiente con sentido modalizador, exclamativo o  interrogativo. 

21. Formas no personales del verbo.  Gerundio: Predicativo en un sintagma 
nominal. Gerundio independiente con sentido exclamativo, interrogativo o de 
mandato. 

22. Formas no personales del verbo.  Participio: En pasivas de resultado. 
Participio independiente con sentido moralizador, exclamativo o interrogativo. 

23. El sintagma nominal. El núcleo. Nominalización. Dislocación a la izquierda. 
Complementos y modificadores. Complementos adjuntos o modificadores de 
carácter restrictivo de doble interpretación. Concordancia interna al SN. 
Concordancia de sustantivos con el adjetivo. Pluralidad con sentido unitario. 

24. El sintagma adjetival. El núcleo. Complementos oracionales de interrogativas 
indirectas introducidos por preposición.  

25. El sintagma verbal. El núcleo. Verbos predicativos. Intransitivos con 
comportamiento transitivo, con complementos internos o tautológicos. Verbos 
auxiliares. Pasiva de resultado. Uso del adjetivo por el participio. Perífrasis 
verbales. Aspectuales de infinitivo: llegar a, echar a, echarse a, romper a. Aspectuales 
de gerundio: ir, terminar. Aspectuales de participio: dejar. Verbos copulativos o 
atributivos.  Ser sin adjetivo (con infinitivos). Estar por/ Estar para. Verbos 
seudocopulativos (Mantenerse, mostrarse). 

26. Complemento directo. Cláusulas mínimas o reducidas: OD aumentado por un 
elemento predicativo. Alternancia libre entre el CD y el complemento regido con 
de.  

27. Complemento preposicional. Parejas semánticas de verbos pronominales con 
preposición/verbos no pronominales sin preposición. (acordarse de/recordar, 
atreverse a/osar, burlarse de / burlar…) 

28. La oración simple. Concordancia ad sensum. Sustantivos colectivos. Orden de 
los constituyentes. Cambios en el orden natural de los constituyentes. Inversión 
obligatoria del sujeto en los incisos citativos. Oraciones independientes de 
subjuntivo: estructuras introducidas por que + presente de subjuntivo para la 
expresión de mandato. ¿Qué pasa aquí con el tiempo compuesto y la expresión de 
deseo? 



	  

29. Oraciones coordinadas. Asíndeton y polisíndeton. Concordancia de número con 
un primer sujeto singular y un segundo en plural en la misma estructura. 

30. Oraciones subordinadas sustantivas. De infinito.  En función de CD: Con 
algunos verbos de entendimiento y de lengua: alternancia entre infinitivo y verbo 
conjugado.  Con verbos de ruego y petición: cambio de significado entre el uso del 
infinitivo y del verbo flexionado. En función de complemento del nombre: Con 
nombres deverbales y no deverbales seguidos de la preposición de. En función de 
complemento de un adjetivo o de un participio con régimen preposicional. 
Flexionadas.  En función de sujeto: Estructuras del tipo: Que haga, digas… eso…, 
seguidas por verbos con régimen preposicional como acabar con, atentar contra….  
Verbos que tienen un sustantivo incorporado que funciona como CD (sentir 
alegría, hacer daño…) 

31. Oraciones subordinadas adjetivas o de relativo. Pronombres de relativo:  
que: En especificativas, con pronombres indefinidos y demostrativos como 
antecedentes. El que, la que, los que, las que, lo que (invariable, con o sin 
preposición), con pronombres indefinidos y demostrativos como antecedentes. 
Relativa como sujeto encabezada por lo que.  Quien/quienes: Equivalencia con 
el/la/los/las que cuando el antecedente es humano. En relativas libres. El/la cual, 
los/las cuales, cuyo-a-os-as: Variación de género y de número. Concordancia en 
número con el artículo. Concordancia con el antecedente. Con o sin preposición. 
Alternancia con el / la / los / las que. Registro culto.  Restricción de uso en relativas 
explicativas. Uso en relativas yuxtapuestas. Antecedente expreso obligatorio. 
Naturaleza del antecedente. Pronombres indefinidos y demostrativos. 
Relativas libres con antecedente elíptico, con quien, donde, como.  Relativas con 
antecedente oracional: Me gritó, lo cual no me gustó. Con pronombre o sustantivo 
que remite anafóricamente al antecedente oracional (algo, cosa, hecho…). La 
concordancia de persona. Cuando la relativa libre o semilibre tiene función de 
atributo. Otras construcciones relativas.  Relativas discontinuas. 
Coordinación de relativas. Omisión del relativo en casos de coincidencia 
funcional en las coordinadas. Repetición del relativo: casos de ambigüedad. 

32. Oraciones subordinadas temporales. Nexos: antes de (que), después de (que). 
Delimitación. La negación con los conectores de delimitación: desde que no, hasta 
que no. Restricciones cuestiones relacionadas con las temporales: 
Intensificadores (uso y restricciones). Temporales que pueden responder a una 
pregunta (restricciones). 

33. Oraciones subordinadas de lugar.  Dirección del movimiento. Introducidas 
por donde, con verbos de movimiento seguidos de la preposición para. Sin 
antecedente expreso. 

34. Oraciones subordinadas condicionales. Tipos. Condicionales hipotéticas 
irreales. Nexos y conectores condicionales. Nexos de condición negativa o 
eventualidad condicionante del resultado: Con indicativo: menos si. Con 
subjuntivo: a menos que, excepto que. 



	  

35. Oraciones subordinadas concesivas. Tipos. Impropias: Estructuras 
reduplicadas universales, con subjuntivo. Nexos: Con indicativo: si bien. Registro 
formal.  Con indicativo/subjuntivo: Aun si, aun cuando, incluso cuando. 
Concesivas propias factuales y no factuales. Preferencia por subjuntivo: Incluso 
si,  ni siquiera. Escalares.  

36. Oraciones consecutivas. Coordinadas. Introducidas por luego. Yuxtapuestas.  
En indicativo: así pues, pues, consecuentemente, consiguientemente…. Subjuntivo: 
de ahí que. 

37. Oraciones subordinadas causales. Nexos y conectores de causalidad.  A 
causa de que: En causales del enunciado. Posición pospuesta y antepuesta.  Gracias 
a que: En causales del  enunciado. Circunstancia positiva. Posición pospuesta y 
antepuesta. Por culpa de que: En causales del enunciado. Circunstancia negativa. 
Posición pospuesta y antepuesta. 

38. Oraciones subordinadas finales. Nexos y conectores finales. Con infinitivo 
/ subjuntivo: Para (que), posición parentética, o separado, entre comas, del verbo 
principal y del subordinado.  Locuciones conjuntivas finales: a fin de (que), con la 
finalidad de (que)... Locuciones finales: con la idea de (que), con el objeto de (que), con 
el propósito de (que). Con + SN.  

39. Oraciones subordinadas comparativas/modales ***. Con subjuntivo. Como 
si. De igualdad o equivalencia: tan… como (comparación de diferentes 
cualidades referidas al mismo sujeto). Tan…como el/la/los/las que más/ sintagma 
verbal. Tanto/a/os/as... como (comparación entre cantidad de objetos diferentes, 
acontecimientos o acciones diferentes realizadas por el mismo sujeto, 
acontecimientos o acciones iguales realizadas por distintos sujetos). Tanto como 
el/la/los/las que + sintagma verbal. De superioridad. más… que (comparación entre 
cantidad de objetos diferentes, acontecimientos o acciones diferentes realizadas 
por el mismo sujeto, acontecimientos o acciones iguales realizadas por distintos 
sujetos). Más... de (cantidad límite excluida y/o con cantidad no expresa). De 
inferioridad. menos... que (comparación entre cantidad de objetos diferentes, 
acontecimientos o acciones diferentes realizadas por el mismo sujeto, 
acontecimientos o acciones iguales realizadas por distintos sujetos). Menos... de 
(cantidad límite excluida y/o con cantidad no expresa).  



	  

nivel c1.2 
1. El sustantivo. Nombres propios. Antropónimos. Nombres de familias, 

dinastías o estirpes históricas relacionadas con la historia universal. 
2. El género de los sustantivos. Cambio de género > cambio de significado. 

Significados totalmente distintos, cambios semánticos de carácter diastrático o 
diatópico  

3. El número de los sustantivos. Duales léxicos. Cambio de significado al cambiar 
de número. 

4. El adjetivo. Adjetivos relacionales/calificativos. Posición del adjetivo. El 
adjetivo aislado/el adjetivo como complemento predicativo. 

5. Los grados del adjetivo. El superlativo absoluto irregular culto. Metábasis del 
adjetivo. Adverbialización del adjetivo. 

6. El artículo determinado. Distribución sintáctica. Restricciones por la 
presencia de otros determinantes: Compatibilidad con cuantificadores poco, mucho 
con un modificador restrictivo. Restricciones por la posición sintáctica: Casos 
especiales de compatibilidad con hay, acompañado de modificador un restrictivo. 

7. El artículo indeterminado. Distribución sintáctica. Artículo indeterminado 
precedido de tal [un/a tal]. Como complementos predicativos, con verbos como 
nombrar, declarar…  Incompatibilidad con predicados que exigen delimitación: 
comerse, beberse, adorar, probar. Precedidos de la preposición en para expresar 
medio o modo de transporte o localización. Precedidos de las preposiciones con y 
a. En aposiciones adscriptivas o identificativas. 

8. Los demostrativos. Valores y significado.  Valor de condescendencia en 
oraciones suspendidas. Distribución sintáctica. Posición posnominal en 
exclamaciones introducidas por qué seguido de sustantivo. 

9. Los posesivos. Valores y significados.  Valor cuantificacional (equivalente a 
bastante): Precedidos de artículo neutro lo: Con significado de esfuerzo o 
sufrimiento. Expresiones fijas de contacto con el interlocutor: hija mía, cariño 
mío… 

10. Los cuantificadores. Universales. Todo con valor generalizador inespecífico. No 
universales: Elementos con valor negativo: en mi vida, en la vida, ni en sueños… 
Gradativos o de grado: Comparativos. En comparativas de cantidad con término 
proposición de relativo introducido por de lo que / que lo que. Proporcionales 
cuantificativos: bien. Cuantificadores focales o presuposicionales: Incluyentes: Ni 
siquiera,  al menos. Estructuras cuantificadas: Estructuras partitivas: Concordancia 
ad sensum con artículo indeterminado. 

11. El pronombre. Valores y significado. Personificación de sustantivos no 
animados. Pronombres átonos en función de OD. Presencia o ausencia.  
Restricciones en la presencia obligatoria con el OD no pronominalizado: 
Anticipación rectificadora: foco, dislocación a la izquierda. Tópico, tema (cuando 
es inespecífico, sin determinante ni cuantificador. Valores y significado.  



	  

Expresiones fijas con pronombres (verbos doblemente pronominales, verbos 
pronominales con régimen preposicional…***) Pronombres átonos de OI (me, 
te, le). Presencia o ausencia. Ausencia cuando el OI no se puede precisar o 
especificar. Alternancia cuando el OI es muy general (referido a todo el mundo, 
cualquiera…). Valores y significado. Valor neutro del pronombre le en 
determinados contextos. Valores del se. Valores y significado. Dativo de 
interés. Voz media (se + serie me, te, le: valor medio + posesivo). Los 
interrogativos. Locuciones adverbiales. Orden de los elementos con los 
interrogativos. En estructuras partitivas con quién/es, cuál/es, cuanto/a/os/as: 
Posibilidad de separar  interrogativo y estructura partitiva. Interrogativos 
coordinados: Restricciones: Facilidad para la coordinación de los adverbios, 
dificultad de los sujetos y complementos mixtos, interrogativos adverbiales en 
posición final con pronombre interrogativo inicial. 

12. El adverbio y las locuciones adverbiales. Adverbios en –mente: 
Restricciones: adjetivos que no pueden formar adverbios en –mente (el caso de 
durantemente). Adverbios nucleares o de predicado. De lugar: acá, allá, su uso 
en España. De modo: De acción: angustiosamente. De acción de apreciación 
subjetiva. Posición postverbal o final: repulsivamente. Resultativos. Posición inicial: 
contextos contrastivos (factores fonéticos): CLARAMENTE. Agentivos. Con verbos 
de proceso y de estado. Posición media e inicial en oraciones activas. Foco de la 
oración en posición final o inicial (factores fonéticos) en interrogativas y 
alternativas.  Expresión simultánea de nociones circunstanciales (causa, 
instrumento, medio). Correspondencia con sintagmas preposicionales: 
instintivamente / por instinto; telefónicamente / por teléfono. Expresión simultánea 
de una idea de comparación. Circunstanciales obligatorios: Posición inicial como 
foco o contrastivo (factores fonéticos). Otros tipos de adverbios nucleares. 
Adverbio de marco: Aquí, mañana, etc. Contextos contrastivos. Factores fonéticos. 
Adverbios externos al dictum. Adverbios nocionales o de punto de vista. 
Posición parentética inicial: técnicamente, geográficamente, políticamente… 
Adverbios del modus. Relacionados con la modalidad: Reforzadores del valor 
de verdad de la aserción. Selección del modo indicativo. Imposibilidad de ser 
intensificados (Indiscutiblemente, innegablemente, aparentemente…). Adverbios de 
enunciación. Metalingüísticos: orientados al código: Reformuladores de 
equivalencia: literalmente, textualmente…; orientados hacia el emisor o el receptor: 
francamente, sinceramente, honestamente…. Orientados hacia el receptor en 
interrogativas. Movilidad en la posición (no restricciones). Adverbios 
conjuntivos: Matizadores de la coordinación con sentido consecutivo: 
consecuentemente, por consiguiente… Adversativos restrictivos con función 
coordinante: solo que, únicamente que… Matiz concesivo en posición inicial: 
contrariamente…  También y tampoco en comparaciones de equiparación. 
Continuativos transicionales: matizadores de la aseveración e introductores de un 
tema nuevo: ahora, ahora bien… 



	  

13. El verbo.  Tiempos de indicativo. Pretérito imperfecto: Valor de sorpresa, 
valor de censura y expresión de sorpresa. 

14. El verbo.  Tiempos de indicativo. Futuro simple: Valor crítico-concesivo. 
15. El verbo.  Tiempos de indicativo.  Futuro compuesto: Valor crítico-concesivo.   
16. El verbo.  Tiempos de indicativo. Condicional simple: Valor crítico-concesivo. 
17. El verbo.  Tiempos de indicativo. Condicional compuesto: Valor crítico-

concesivo. 
18. Imperativo: Valor condicional. 
19. Formas no personales del verbo. Infinitivo: Valor nominal del infinitivo 

(recategorización plena y no plena) 
20. Formas no personales del verbo. Gerundio: Adjunto interno con sentido 

modal. Adjunto externo con sentido temporal o condicional. 
21. Formas no personales del verbo. Participio: Construcciones absolutas sin 

conectores. 
22. El sintagma nominal. El núcleo. Interpretación catafórica en oraciones 

atributivas. Complementos y modificadores. Combinación de adjetivos 
relacionales argumentales y no argumentales. Ambigüedad entre participios y 
adjetivos. 

23. El sintagma adjetival. El núcleo. Construcciones atípicas: concordancia del 
adjetivo en sintagmas superlativos neutros introducidos por de. 

24. El sintagma verbal. Verbos auxiliares. Pasiva de resultado. Restricciones en la 
aparición del complemento agente, en los participios con forma regular e irregular 
y en los dos tipos de pasivización. Perífrasis verbales. Aspectuales de infinitivo: 
acabar por, no alcanzar a. Modales de infinitivo: Dubitativas aproximativas: venir a. 
Aspectuales de gerundio: venir, andar. Aspectuales de participio. Diferencias entre 
tener + participio y llevar + participio. Verbos copulativos o atributivos.  Ser + 
adjetivo en oposición a estar + adjetivo cuando estos adjetivos valorativos definen 
un comportamiento permanente frente a uno episódico o delimitado. Uso de estar 
que. Usos coloquiales de estar + adjetivo. 

25. Complemento predicativo. Oraciones subordinadas de infinitivo, de gerundio y 
participio en función e complemento predicativo. 

26. La oración simple. Concordancia ad sensum. Construcciones partitivas en las 
que se expresa que la acción se aplica a cada individuo. Sintagmas que contienen 
cuantificadores en singular que expresan pluralidad, seguidos de complementos 
introducidos por de.  Tipos de oraciones simples en función de la actitud del 
hablante. Interrogativas precedidas de tópico. Oraciones independientes de 
subjuntivo: estructuras introducidas por así y quien en presente y pretérito 
imperfecto de subjuntivo para la expresión de deseo, con distintos matices. ¿Qué 
pasa aquí con los tiempos compuestos? 

27. Oraciones coordinadas. Con ahora…, ahora… 
28. Oraciones subordinadas sustantivas. De infinito.  En función de CD: 

Excepciones al uso del infinitivo con distintos sujetos con verbos de ruego y 



	  

petición transitivos. Flexionadas. En función de sujeto:  Estructuras negativas de 
verbos implicativos y evidenciales (en los que el sujeto expresa la causa y el CD la 
consecuencia) que pueden formar las subordinada en indicativo.  

29. Oraciones subordinadas adjetivas o de relativo. Pronombres de relativo: que: 
En función de complemento del sustantivo dentro de un SN. El que, la que, los que, 
las que, lo que: En relativas comparativas como segundo término de la 
comparación. En predicativas con el verbo haber. Restricciones con antecedente 
expreso: incompatibilidad con antecedentes oracionales excepto cuando están 
reproducidos por lo que. Quien/quienes: Alternancia entre que/quien en oraciones 
explicativas. Cuanto. Tipos. Especificativas o restrictivas. Restricciones: 
Incompatibilidad con posesivos, excepto tónicos postnominales. La 
concordancia de persona.  Alternancia de los pronombres y, tú con la 3.ª 
persona.  Con relativas explicativas introducidas por el / la que. Otras 
construcciones relativas. Relativas yuxtapuestas con el / la / lo cual. 
Restricciones: el antecedente tiene que ser contiguo. Relativas superpuestas: la 
fiesta en la que nos conocimos que organizaron los estudiantes. Relativas y 
comparativas. Relativas en el segundo término de la comparación. 

30. Oraciones subordinadas temporales. Nexos: antes de (que), después de (que). 
Anterioridad: Con infinitivo: antes de. Irrealización total de la acción (situación 
en orden de preferencia de dos hechos interpretados negativamente, situación en 
orden de verosimilitud de hechos interpretados como extraños o lejanos). Con 
subjuntivo: Introducidas por antes (de) que: Con verbo en presente de subjuntivo 
(coordenadas de presente o de futuro). Interpretación no factual y contrafactual. 
Introducidas por antes que: Interpretación contrafactual. Restricciones en el uso de 
la negación. Posterioridad:  Con infinitivo: Introducidas por tras. Con 
infinitivo e infinitivo compuesto. Referencia de los sujetos: correferencia y 
referencia disjunta. Con subjuntivo: Introducidas por después (de) que. Con verbo 
en presente de subjuntivo (coordenadas de presente y de futuro). Referencia de los 
sujetos: referencia disjunta. Interpretación no factual. Simultaneidad. Con 
infinitivo: Introducidas por al. Restricciones de la interpretación temporal 
(negación, infinitivo compuesto, verbo poder, cuantificadores. Introducidas por 
cuando. Con nombre (SN) en lengua hablada (solo con sustantivos que tienen valor 
eventivo). Restricciones (momento anterior al momento del habla). Con 
indicativo/subjuntivo: Contraste de cuando con el conector de simultaneidad 
mientras. Contraste de  mientras con la perífrasis estar + gerundio]. Introducidas 
por mientras. Ambigüedad temporal / condicional, con subjuntivo. Introducidas 
por a medida que, conforme, según. En indicativo y en subjuntivo (progresión de 
acciones implicadas). 

31. Oraciones subordinadas de lugar.  Otros valores. Introducidas por donde, con 
significado de estancia o permanencia, con verbos que no son de movimiento. Sin 
antecedente. Alternancia de donde y en donde. 



	  

32. Oraciones subordinadas condicionales. Prótasis en indicativo. Presente de 
indicativo en sustitución del imperfecto y del pluscuamperfecto de subjuntivo. 
Tipos. Condicionales suspendidas, con matiz desiderativo. Nexos y conectores 
condicionales. Nexos de condición remota: Con infinitivo o sustantivo (formal): 
(en) caso de / Con subjuntivo: (en) (el ) caso de que. Como: Condición de realización 
no deseada amenaza, temor, advertencia positiva o negativa…) Otras formas de 
expresar condición. Gerundio. Imperativo.  

33. Oraciones subordinadas concesivas. Tipos: Ponderativas o intensivas, 
introducidas por con lo que + indicativo/ con la, con el, con la de + sustantivo plural, 
abstracto o incontable que + indicativo. 

34. Oraciones subordinadas causales. Tipos. Del enunciado: En posición 
antepuesta y/o con palabras que dan cierto matiz enfático a la estructura. 

35. Oraciones subordinadas consecutivas. Con indicativo: De intensidad, con 
tal/cada + sustantivo + que, De intensidad, introducidas por de un+ adjetivo + que, si 
+ verbo en indicativo+ adjetivo + que. Consecutivo-comparativas, introducidas por 
cuantificador + como para. Consecutivas exclamativas con cómo/si + expresiones de 
probabilidad en futuros de indicativo o condicionales o tiempos de indicativo de 
temporalidad similar a los anteriores ***. Consecutivas interrogativas *** 
cómo/si/dónde/cuánto/qué/quién/cuál + expresiones de probabilidad en futuros de 
indicativo o condicionales o tiempos de indicativo de temporalidad similar a los 
anteriores. Consecutivas suspendidas en enunciativas y exclamativas. De ahí + 
sustantivo. De ahí +  verbo. Con indicativo o subjuntivo: Tanto/a/os/as + 
sustantivo + que, tal/tales + sustantivo + que. Oposición entre el subjuntivo con 
valor consecutivo (en estructuras negativas) y el indicativo con valor causal. Con 
infinitivo o subjuntivo: como para, lo + cuantificador + como para.  

36. Oraciones subordinadas finales.  Otras formas de expresar finalidad.  
Expresiones lexicalizadas: para dar y tomar; para todos los gustos… Interrogativas 
retóricas con implicación negativa y estructuras de expresión de duda. 

37. Oraciones subordinadas comparativas/modales  introducidas por a lo (a la 
manera de, como). Introducidas por no más... de, no menos... de  (cantidad límite 
incluida y/o con cantidad no expresa)  

 

 
 


